
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

  

 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Inscripción en el registro de comercializadores 

Descripción del procedimiento 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la inscripción en el registro de comercializadores 
a fin de comercializar tráfico y/o servicio al por mayor, con la finalidad de ofertarlos a terceros a un precio al por menor, 
en condiciones y obligaciones con los usuarios, salvaguardando la calidad del servicio. El gobierno regional verifica el 
cumplimiento de los requisitos y otorga el Certificado de inscripción, el cual es de vigencia indeterminada. 

 

Requisitos 

1. Solicitud, según formulario, indicando: 
a) Nombres y apellidos completos o razón social. 
b) Domicilio real. 
c) Número de Documento Nacional de Identidad (DNI) o carné de extranjería del administrado. 
d) Número de Registro Único de Contribuyente (RUC). 
e) Teléfono y correo electrónico. 
f) El número de asiento y partida registral, así como la oficina registral, donde se encuentre registrado el 

poder del representante, de ser el caso. 
g)  Nombres y apellidos, número de DNI o carné de extranjería y domicilio real en el país del representante 

legal, de ser el caso. 
h)  La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al 

domicilio real. 
i) El procedimiento administrativo que desea realizar. 
j) Lugar, fecha y firma. 
k) Los servicios y/o tráfico a comercializar. 
l) Descripción de la forma a comercializar. 
m) El área en la cual se desarrollan las actividades. 

 

Formularios 

Formulario 003/27 Registros de Servicios Públicos. 

 

Canales de atención 

Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de Arequipa 

Dirección: Calle los Pinos N° 100- Paucarpata 

 

 

 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

 

S/ 74.10 

Efectivo:  

Caja de la Gerencia Regional de 

Transportes y Comunicaciones 

Dirección: Calle los Pinos 100 - 

Paucarpata 

 

Plazo Calificación del Procedimiento 

Anexo 01 



  
 

 
 

 
 

 
 

 

 

  
 

 

 
 

 
   

 Reconsideración Apelación  

 Autoridad competente No aplica No aplica  

 
Plazo máximo de  

presentación 
 

No aplica No aplica 
 

 
Plazo máximo de 

respuesta 
 

No aplica No aplica 
 

   

 
 

 
 

4 Días hábiles       

 

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo 

momento de su presentación ante la entidad competente para conocerla, siempre 

que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la documentación 

completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

Sedes y horarios de atención 

Presencial: 

Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de Arequipa  

Dirección: Calle los Pinos 100 – Paucarpata  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 am – 3:00 pm  

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Oficina de Tramite Documentario 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Sub Gerencia de Comunicaciones 

Informes de la Gerencia Regional 

de Transportes y Comunicaciones. 

Dirección: Calle los Pinos 100 – 

Paucarpata 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

 Artículo 139, del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 

Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, publicado el 04/07/2007, modificado por el artículo 1, del  Decreto Supremo 

Nº 033-2019-MTC, publicado el 08/11/2019. 

 Artículos 139-A, 139-B y 139-C, del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 

Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, publicado el 04/07/2007, incorporados 

por el artículo 2, del  Decreto Supremo Nº 033-2019-MTC, publicado el 08/11/2019. 
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http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2909bf1$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_033-2019-MTC1$3.0#JD_033-2019-MTC1
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2909bf1$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_033-2019-MTC1$3.0#JD_033-2019-MTC1
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2909bf1$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_033-2019-MTC1$3.0#JD_033-2019-MTC1

